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No.- 8711 ' |y i * H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL

Centro- MUNICIPIO DE CENTRO,

ACUERDO
somottodoi

TABASCO
K ArUKTMMKrO OOMmTUOOMM. M CtWTAO . 

M.UWMM0M, TMMHX W /YtodaC>rti^<febncrTU^dbfeO (n!*i^f^

UC. GERARpO GAUDIANO ROyiROSA, PRESIDENTE DEL HONOR^&LE:.AYUNTA'íífENTD' . 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DÉ CENTRO, TABASCQ; A SÚ% HABITANTES HAGO 
SABER: ' V

- ¿v i
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO^ TABÁSCO; EN SESIÓN Dü 
CABILDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 20 DF, 
DICIEMBRE pEL AÑO 2017, CÓN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
118, FRACCIÓN II DE LÁ CONSTITUCIÓN . POLÍTICA vP E * LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 84, 85, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL. ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY'ORQÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABÁSCO; 14 DEL REGLAMENTÓ DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRp, TABASCO; 3, 4, 7, Y 2Qt FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
DEL H. CABILDO DEL MÚN|C;ÍPI0 DE CENTRO, TABASCQ, ARROBÓ EL SIGUIENTE:

ASÚÉBPá ÉL QUAL SR AQTÓRiíÁ LÁ 
MUNlCIBAĵ iZÁCIÓN: DEL¿ FI^CClQl^MlÉNTÓ 
HAClÉNDÁSí ÜSlCÁPO ÉN PRÓLÓNÓÁ§IÓÑ DE 
IGNACIO ALLENDE, RANCHERÍA SÁBÍNA (NÓY 
COLONIA SABINA), PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABANCO.

Acta de Entrega-Recepción de las obras da, urbanización con^féü to »M é rV ' 1 j, 
guarniciones, banquetas y vialidades, para su operación y manten)m[^nto(_ de!.j'' ( 
Fraccionamiento "Haciendas", ubicado en Prolongación de Ignacio AlfeñSé' j  
Ranchería Sabina (hoy Colonia Sabina), Municipio de Centro, Tabasco, de fecha 05 
de diciembre de 2017.

Conjunto de planos autorizados (19), que conforman la Infraestructura de los 
Sistemas de Agua Potable, Drenaje Sanitario y  Pluvial, elaborado por el Arquitecto 
Gerardo R. dram as Hernández, en el mes de agosto de 2012.

Escritura Pública número 23,003, volumen 573, de fecha 19 dé diciembre del año t 
2017, levantada por el Notaría Publica Número 3, Licenciado Manuel Pinto Mier Y 
Concha, con sede en el Municipio de HuimariguHlo, Tábáscó, mediante el cual se 
hace constar "La protocolización de| Contrato de Donación de Areas Verdes y 
Áreas de Donación de las áreas verdes y  dé dó|||feÍÓ)) dél; Fraccipnamienlo 
Haciendas, Fraccionamiento Tipo HabHactoné,l:.'M.hfeMwÍBr Mixto" ubicado en / '  

v Prolongación de Ignacio Allende, Ranchería Sabina (hoy Coionia Sabina), Municipio '
de Centro, Tabasco.

C O N S I D E R A N D O S  P

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 115, fracción V, inciso a), d) y f). de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VIII, incisos a), d) y 0 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio investido 
de pérsbnálida'd .-júrfdiGa, está facultado pqra, formular, aprobar, adm inistrar y  vigilar la 

dét.^uelOr.ten >u jQrÍQ«IÍGctóh iqr^fofia l, dé (o que, se desprende qué está 
Ifádultédo tarublári para otorgar Ucenciás'y permisos de construcción qüe para estos 

* efectos ié  requieran.

En congruencia con tales disposiciones, la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco, en sus artículos 10 fracciones I, X, XIII y X IV ,-195, 
fracción V  y , 196, disponen qué para construir un fraccionamiento, será indispensable !a 
autorización del Ayuntamiento <? Concejo Mdrileipar respéctivd.

SEGUNDO - Que el fraccionador, una vez concluida la ejecución dé la urbanización total /  
del fraccionamiento, de Conformidad con el proyécto definitivo autorizado, habiendo7 

cumplido con lo dispuesto én los artículos 230, 231, 232, 233, 234 y detnás relativos de/a 
Ley (^Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento, • 
deberá solicitar al Ayuntamiéntó o Concejo Municipal, 7a munióipaM urfon 
correspondiéríté. ■— lu  7

TERCERO.- Que para efectos de la municipalización, según lo d ispuesV ve ^ '4 ÍN¿ftfót!itov' 
236 de la citada Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado dé^Tabasco,'- 
procederá la entrega-recepción final del fraccionamiento al Municipio, debiendo'~el 
f•■accionador hacer entrega de tos bienes Inmuebles, equipo e instalaciones destinados a 
■ los servicios públicos y de las obras de urbanización comprendidas en las áreas de 
dom inio público de! fraccionamiento, para que puedan operar los servicios públicos, de los 
cuales se hará cargo en |o sucesivo el Municipio receptor.

CUARTO.- Que de  conformidad:.con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, el Lie. David Jesús 
Gutiérrez León; én su calidad de apoderado legal de la Lie. María de la Luz Dea León 
Estrada, propietaria del Fraccionamiento denominado "Haciendas", solicitó a este H. 
Ayuntamiento, ie Municipalización del Fraccionamiento Haciendas,, ubicado en 
Prolongación de Igíipcjo Allende, Ranchería Sabina (hoy Colonia Sabina), .Municipio, dé 
Centro, fáb$$gp< Dependénqiqs Administrativas siguientes; dirección de /
Obras, Orderiamiérjió^yferritpria!, y  Servic ios. Municipales; Coordinación ..G eneral.dé t 
Servicios Munjcipalés y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, para la 
entrega-recepcjóri dé |a red de agua potable, red de alcantarillado sanitario.y red de 
distribución de energía eléctrica, vialidades, mobiliario, equipos e instalaciones de 
servicios públicos, así como las áreas de donación; Dependencias que previo estudios y 
evaluaciones efectuadas en el ámbito de sus respectivas competencias, suscribieron las í  
actas de recepción respectivas y conjuntamente con el Ejecutivo Municipal, en términos \  
del articulo 240 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se suscribió ej Acta de Municipalización del Fraccionamiento; formándose asi el 
expediente dé Municipalización que consta de las documentales siguientes:

• Acta de .Éntrega-ReQépffjÓn de -1.8 rqd.de alumbrado público, p.arq su operación,y 
m antenjm ientd^.deí Fraccionamiento "Haciendas", ubicado en Pxoiongación de. 
Ignácíó. ‘ -3abl na,.( ^ Y  Colonia Sahína), Municipio, j e  /Centro, 
Tabasco/ de fecha 23 de junio de ¿017, y su respectiva Minuta dé Acuerdo, de 
fecha 08 de diciembre de 2017.

• Plano autorizado de la Lotificación del fraccionamiento, elaborado por el Arquitecto 
Gerardo R. Oramas Hernández, en el mes de agosto de 2013.

• Plano General de Lotificación del fraccionamiento, elaborado Arquitecto Gerardo R 
Oramas Hernández, en el mes de agosto de 2013.

•  Escritura Pública número 22,271, volumen 551, de fecha 26 de abril del año 2017, 
levantada por él Notaría Publica Número 3. licenciado Manuel Pinto Mier Y Concha, 
con sede en 'é l Municipio dé Huimári^'úllló, Tábasco.m etíiante el cual se hace 
constar "La Protocolización de Relotiffcácíóri al Cdnvenio de Autorización DOQTSM- 
SR-8029-2015, para la Urbanización Parcial de un Fraccionamiento Tipo 
Habitacional Unifamiliar Mixto denominado Haciendas y Protocolización del Oficio 
DOOTS-SRYGU-3726-2017, Autorización de Fe de Erralas" ubicado en 
Prolongación de Ignacio Allende, Ranchería Sabina (hoy Colonia Sabina), Municipio
de Centro, Tabasco. ‘ .

QUINTO. Que con fecha 07 de diciembre del año 2017, el Presidente Municipal, Director /  
de Obras, Ordenamiento Territorial'y Servicios Municipales, Coordinador del Sistema de7 
Agua y Saneamiento; C oord inador. General dé. Servicios Municipales, director dé 
Finanzas y Director de Asuntos Jurídicos, suscribieron el Apta dé Municipalización 
correspondiente con el Lie. David Jesús Gutiérrez León, en su óaíidad de apoderado tógal r  
de la Lie. Maria de la Luz Déa León Estrada, Propietaria del Fraccionamiento "Haciendas", C 
documental en la cuaj se hace jons.tq r que el F r^ccionádofjg itrega ai H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, T e x a c o , quién a su vez rééíbffT |(|( obras do ufbqaj^féfón. 
consistentes en: calles, guarniciones, banquetas' y pavimento hidráulico, 'Mñlriárinfe1; ' 1 
cisterna de almacenamiento de agua potable, pozo profundo de egua potable, cá rcam orim - 
bombeo de aguas negras y cárcamo de bombeo de aguas pluviales, asi como los bienes 
inmuebles, equipos de instalaciones destinados a los servicios públicos.

SEXTO. Que la citada Acta de Municipalización, conforme a los artículos 236 y 240 de la 
Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y 136 de su 
Reglamento, fue analizada por la Comisión Edilicía de Obras y Asentamientos Humano; 
derivado de ello, se considera que el Fraccionador cumple con las obligaciones y 
requisitos previstos en la Ley de la materia, resultando procedente cada una de ellas, por 
lo que el Ayuntamiento a partir do la suscripción de la misma, asume la operación de los ¡ 
servicios públicos en dichos fraccionamientos, el mantenimiento y la posesión de las 
áreas y obras de urbanización.

SéPT|M Q .r Qqp en tai virtud y.de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 115, de la 
Cpnstítución Política de  jos Estados Unidos Mexicanos 64, de la Constitución Política del f  
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 238, 239, 240 y demás relativos de la Ley de 
.Qrdenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco: r ,  2, 3, 4, 19, 29, 
fracciones XVI y XXI, 126 y demás relativos de la Ley Orgánica oe Los Municipios del 
Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento oel H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, que establecen que la función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento eco;iomico, social y cultural de sus / '  
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos y que e i Ayuntamiento, es la f 
autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, que tiene competencia ptona y \ 
exclusiva sobre su territorio, población, organización política y admiiv.stiatva; en razón de 
lo cual, cuenta con facultades para autorizar la municipalización del fraccicnemient» antes 
descrito; ante ello el H. Cabildo del Municipio de Centro, emite ei siguiente

A C U E R D O

• Conjunto de plano.s-autorizados (6), que conforman la infraestructura de distribución 
de energía ejéctfica, del cual es responsable el Ingeniero Jorge Antonio Harp 
Iturribarria (cédula profesional 419036), elaborado el mes de abril de 2012.

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, acuerda autorizar ta 
Municipalización del Fraccionamiento denominado Fraccionamiento "Haciendas", ubic. ció 
en Prolongación de Ignacio Allende, Colonia Sabina, Municipio de Centro, I abasco.

Acta de Entrega-Recepción de las etapas 1, 2, 3y5, 9, 10 y Troncales, los Sistemad 
de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial, de/echa 05 de diciembre de 2017. j

Plano autorizado dé la rqd de agua potable, yélaboradó por el Arquitecto G or^ 
Oramas Hernáhdéz, éh él mes de agosto áp 2013. ^

SEGUNDO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo a la Dirección de O bvs. ¡ 
Ordenamiento.Territoria l y Servicios Municipales, Dirección de Finanzas, Coordinación /  
Generaj de .Sefvjcips. Municipales y Coordinación deLSIstemq de Agua y Saneam ien to / 
todos cjel H. Ayüntaryiionto de Centro, Tabasco, pannos,e fecjos de que a partir de está 
fecha se hagan cargo de los servicios públicos consistentes en: Red de Agua Potable.
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Rert de Alcantarillado Sanitario, Red de AlcahtfUtllado Pluvial y Red de Distáfeución de 
Cn.arpfa Eléctrica, Vialidades, Mobiliario e Instalaciones del Fraccionamiento^^ ^ ^

TERCERO.* La Municipalización del Fraccionamiento, objeto del p fe se n te ''a .e d b ftf^B '! 
libera «I Fracción ador, a tfavé* dé quien tamilmente lo représente, de m cfe$Q$Ljtór:; 
posibles danos o perjuicio* por lo* ariqulrente* de vivienda* en les miemos, de terceros o 
el propio Ayuntamiento, es decir, todo* aquellos que devengan de vicios ocultos, 
responsabilidad civil o puñal, así mismo queda obligado a pagar los adeudos qué con 
anterioridad sa hubiesen generado por consumos de agua potable y de energía elétitrioa 
del alumbrado público que sé recibe*

CUARTO.- En cumplimiento a Id ordenado en él artículo ¿41 dé la Ley da Ordenamiento 
Sustérttsbíe del Territorio del Estado de Tabalod, publiques© d  présente Acuerdo, dsí 
como el Acta de Muntaipallíáoióri del Fraccionamiento, en el Periódico Oficial del 
Gobierno ttal Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presunto Acuerdo, entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial da! Estado de Tabasco. '

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TARASCO (SALÓN VILLAHERMQSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 20 DÍAS DEL MES 
PE DICIEMBRE DEL AÑO 2017.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIÓN III V 88, 
FRACCIÓN II D i LA LEY ORGÁNICA D i LOS MUNICIPIOS b i t  ESTADO DS TARASCO} 14 
DEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO M  CENTRO, 
TABASCO, Y 82 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DÉ YILLAHÍRMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D i 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTI ACUERDO A LOS 20 DÍAS 
DEL MES D I  DICIEMBRE Dfct ARO 2017, PARA SU PUBLICACIÓN.

GERARDO GAUOIANO ROVlRQtfA
p r e s id e n t e  # U R !C jp JU h :>

ROBERTOTtOMERO DEL VALLE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA PE FIRMÁS DEL ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA L A „ 
MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDAS, UBICADO EN¿ 
PROLONGACIÓN DE JONACIOALLENDE, RANCHERÍA SABINA (HOY COLONIA SABU*Áf 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO, DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI DEL
REGI-AMENTO DEL H CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.----------------------------
------------------------- -------- ------------- C E R T I F I C A --------- ------— -----------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 6 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA LA MUNtCIPAUZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDAS, UBICADO EN PROLONGACIÓN DE IGNACIO ALLENDE, RANCHERÍA SABINA 
(HOY COLONIA .SABINA), PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN SE8IÓN 
NÚMERO 48, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 20 DE DIC16MBRB DE 2017; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS OC Ü C A  SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. -----------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 28 DlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, EN LA 
CIUDAD DE VILLAH6RMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA.


